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DECRETO 15311964, de 30 .

de enero, sobre localización 
de polos, de promoción, polos 
de desarrollo y polígonos de 
descongestión índu^tnial.

i
El Plan de Desarrollo Econó

mico y Social, aprobado por la 
Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre último, 
instrumenta una amplia e intensa 
acción del Estado en favor de las 
zonas geográficas menos desarro
lladas con el fin de conseguir una 
mayor aproximación entre los ni
veles de renta de las distintas re
giones españolas. Dicha acción 
estatal se realiza principalmente 
a través de un doble orden de 
actuaciones: las encaminadas a 
la mejora agraria y las de fomen
to de la industrialización.

El mayor esfuerzo económico 
se emplea en favor de la mejora 
agraria, ya que en el programa 
de Inversiones Públicas del Plan 
de Desarrollo se destinan más de 
sesenta y ocho mil millones de i 
pesias a las obras de transfor- ¡ 
inación en regadío y coloniza
ción, concentración parcelaria, 
conservación de suelos, repobla
ción forestal, mejora ganadera y 
otras inversiones para el fomen
to de la productividad agraria.

Para acelerar la industrializa
ción el Plan prevé el estableci

miento de polos y polígonos. Me
diante los primeros se trata de 
crear importantes núcleos indus
triales impulsando unas concre 
tas actividades económicas y so
ciales dentro de áreas de exten- 

! sión conveniente para asegurar la 
i concentración d e esfuerzos re- 
\ querida por la eficacia. Dichos 

núcleos ejercerán un influjo fa
vorable sobre las zonas circunr 
dantes con vistas a la elevación 
de su nivel de renta. Mediante 
los polígonos, la acción de! Esta
do se extenderá asimismo a aque
llas poblaciones que, aun sin reu
nir las condiciones indispensables 
para crear en ellas potos de des
arrollo o de promoción, permitan 
el establecimiento de industrias 
con un adecuado nivel de costes. 
A los polígonos les serán aplica
bles beneficios en gran parte aná
logos a los de los referidos polos, 
de acuerdo con lo previsto en el 
artículo noveno de la Ley ciento 
noventa y cuatro/mil novecientos 
sesenta y tres, de veintiocho de 
diciembre, y en el artículo quin
to del presente Decreto.

; Como resultado de los estu- 
i dios pertinentes realizados por la 

Comisaría del Plan de Desarro
llo con la colaboración de la Or
ganización Sindical, los polos de 
desarrollo industrial se sitúan en 
poblaciones que, contando y a 
con una actividad industrial 
apreciable, no pueden todavía 

parangonarse con las zonas in
dustrializadas del país y, al' mis
mo tiempo, radican en regiones 
de bajo nivel de renta, con exce
siva dependencia de la agricul
tura y con fuerte emigración. Los 
polos de promoción industrial se 
localizan en poblaciones en las 
que prácticamente no existe in
dustria, pero cuentan con recur
sos naturales y humanos suficien
tes para convertirse en importan
tes núcleos de industrialización 
si se vencé la inercia inicial me
diante una más intensa ayuda del 
Estado.

La limitación de las consigna
ciones disponibles para fomentar 
la industrialización en las zonas 
menos desarrolladas determi n ó 
que la Ley de aprobación del 
Plan de Desarrollo estableciera 
en su artículo séptimo que el nú
mero de polos de promoción y 
polos de desarrollo que se creen 
durante la vigencia del Plan no 
podrá exceder de siete en total, 
sin perjuicio de los polígonos de 

' desarrollo y polígonos de des- 
I congestión que el Gobierno 
i acuerde establecer. Dispone, asi- 
i mismo, el mencionado artículo 

séptimo que la localización de 
los polos se determinará por De- 

! creto, agregando en su artículo 
octavo que corresponde a la Co
misión Delegada de Asuntos 
Económicos la delimiación terri
torial de los mismos y el estable-
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cimiento de las bases del' concurso 
mediante el cual se concederán 
los beneficios que dicha Ley se
ñala, a las nuevas actividades 
económicas y sociales que se em
prendan dentro de su ámbito 
geográfico.

De otra parte, el volumen y 
ritmo de crecimiento industrial 
de Madrid exige impulsar un, 
proceso de desconcentración, cu
yos beneficios irradiarán a las pro
vincias próximas mediante los po- 
lígonós de descongestión actual
mente existentes, a los que serán 
aplicables los beneficios que de
termina el apartado segundo del 
artículo noveno de la Ley del 
Plan de Desarrollo.

La necesidad de dar cumpli
miento a los trámites preceptua
dos en el párrafo tercero de di
cho artículo noveno para la crea- 
ción de polígonos industriales 
obliga a hacer objeto de otro 
Decreto la localización de íos 
polígonos industriales que el' Go
bierno se propone establecer en 
diversas poblaciones.

Con independencia de la ac
ción de fomento de concretas ac
tividades industriales a través de 
los polos de promoción y de des
arrollo se estimulará la industria
lización de los productos del 
campo, especialmente en los nue
vos regadíos dentro del marco de 
la Ley ciento cincuenta y dos/ 
mil novecientos sesenta y tres, de 
dos de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y del 
Decreto de dos de enero del pre
sente año sobre Ordenación ru
ral, y la promoción, del turismo 
en aquellas regiones en que se 
den las circustancias previstas en 
la Ley ciento noventa y siete/ 
mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, sobre 
zonas de interés turístico nacio
nal, así como las Leyes del Plan 
Badajoz y del Plan Jaén y el 
Decreto de trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho

(elevado después a Ley en vein
tiséis de diciembre del mismo 
año) relativo a Planes de Obras, 
Colonización, Industrialización y 
Electrificación de las grandes 
zonas regables, todo lo cual ha
brá de contribuir a disminuir los 
desequilibrios regionales de renta.

En virtud de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia dei 
Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de 
enero de mil' novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se 
localizan en Burgos y Huelva 
polos de promoción industrial, y 
en la Coruña, Sevilla, Vallado- 
lid, Vigo y Zaragoza, polos de 
desarrollo industrial.

Dos. A los polos de promoción 
y de desarrollo industrial men
cionados en el párrafo anterior 
les será aplicable el régimen que 
establece el' artículo octavo de la 
Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, durante 
un período de cinco años, prorro
gares, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen, por otro perío
do no superior al primero.

Artículo segundo.—Se enco
mienda a las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos la 
gestión, de acuerdo con las direc
trices y organización que señale 
la Comisión delegada de Asun
tos Económicos, de los polos de 
promoción y de desarrollo indus
trial, a cuyo efecto se incorpora
ran a las mismas el Inspector re
gional de Industria, los Alcaldes 
de los Municipios afectados, los 
V icesecretarios provinciales d e 
Ordenación Social, de Ordena
ción Económica y de Obras Sin
dicales y cuatro representantes 
de la Organización Sindical, dos 
de ellos pertenecientes al sector

social y otros dos al sector eco
nómico, y un Gerente designada 
por la Presidencia del Gobierno, 
al que incumbirán las funciones 
que se determinen similares a las 
que el artículo diecisiete del Re
glamento del Plan Badajoz de 
cuatro de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos atribuye 
al Secretario Gestor del mismo.

Artículo tercero.— S e enco
mienda a los Consejos Económi
cos Sindicales Provinciales, co
mo órganos representativos, ¡as 
funciones de información y di
vulgación de cuanto se refiera a 
los polos de promoción y de des
arrollo industrial, así como la es- 

i limación de los resultados alcan- 
i zados y propuesta, a través de 
I las Comisiones Provinciales uc 

Servicios Técnicos, de cuantas 
iniciativas se estimen convenien
tes para la mejor consecución de 
los objetivos perseguidos.

Artículo cuarto.—A los polí
gonos de descongestión de Ma- 

i drid existentes en la actualidad, 
I localizados y delimitados en los 

términos municipales de Guada- 
lajara, Toledo, Alcázar de San 
Juan, Aranda de Duero y Man
zanares, les serán aplicables los 
beneficios que determina el apar
tado segundo del artículo nove
no de la Ley ciento noventa y 
cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre.

Artículo quinto.—A los polí
gonos que se establezcan en los 
>olos de promoción y de desaro- 
lio, así como a los polígonos de 
descongestión^ les son aplicables ' 
los beneficios consignados en ej 
título V, capítulo IV, de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de doce de 
mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis.

Los mismos beneficios serán 
aplicables a los polígonos indus
triales que se establezcan de 
acuerdo con lo previsto en el 
apartado primero del artículo no-
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veno de la Ley ciento noventa y 
<cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre.

Artículo sexto.—Se faculta a 
la Presidencia del Gobierno pa
ra dictar cuantas disposiciones se 
estimen necesarias para el cum
plimiento de lo preceptuado en el 
presente Dereto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO.
El' Minstro Subsecretario de 

la Presidencia del Gobierno, 
Luis Carrero Blanco

(■MÍO 1)1 LAJOmjiAGiy
PxESOLUClON de la Jefatura 

Central de Tráfico por la 
que se dictan normas para la 
utilización de aparalos com
probadores de humos, en tos 
infracciones al artículo 90 
del Código de la Circulación 
por emisión de humos que di
ficulten la visibilidad por los 
motores, de combustión inter
na de los vehículos.

El incremento constante a e 1 
número de vehículos de comous- 
tión, interna que actualmente 
circula por las vías publicas y las 
graves consecuencias a que pue
de dar lugar la excesiva produc
ción de humos, con infracción del' 
artículo 90 del Código de ía 
Circulación, aconsejan aplicar 
con rigor -la sanción que en dicno 
artículo se establece'.

Con dicho fin,, y aun cuando 
los efectos de los humos pueden 
ser apreciados a la estima por los 
Agentes de vigilancia del tráfico, 
resulta conveniente dotar a éstos 
de aparatos comprobadores de 
humos, de uso corriente en otros 
países, ofreciendo de esta forma 
a los supuestos infractores un 
medio de prueba de carácter ob
jetivo y de utilización voluntaria, 

cuando al ser denunciados consi
deren que no han cometido la in
fracción.

En su virtud, a partir del día 
1 de febrero de 1964, en las de
nuncias por humos que dificul
ten la visibilidad.a que se refiere 
el artículo 90 del Código de la 
Circulación, se tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

1 ,a Los vehículos que sean 
denunciados por los Agentes de 
tráfico, por exceso de humos que 
dificulten la visibilidad, incum
pliendo con ello el artículo 90 
del Código de la Circulación, y 
sus propietarios o conductores hi
cieran objecciones sobre la im
procedente de la denuncia, de
berán ser sometidos a las prue
bas necesarias para determinar la 
intensidad real de los humos del' 
escape.

En todos los casos en que ek 
conductor del vehículo no desee 
someterlo a las pruebas estable
cidas en los siguientes epígrafes, 
se presume el reconocimiento im
plícito de la infracción cometida, 
extremo este qüe se hará constar 
en el Boletín de Denuncia.

2.a Con el aparato analiza 
dor de gases “Bosch” (compues
to de bomba dosificadora y apa
rato evaluador), se realizarán las 
siguientes pruebas:

— Una ve? acoplada la bom
ba extractora de gases al tubo de 
escape, un Agente de Tráfico se 
introducirá en el interior del ve
hículo para hacer funcionar su 
mando a distancia en el momen
to oportuno

— E;1 vehículo se pondrá en 
marcha, manteniendo el motor 
a pleno gas, con el acelerador á 
fondo y subiendo una pendiente. 
Si no existiesen cuestas en el lu
gar en que se realice la prueba, 
podrá mantenerse el vehículo du
rante algunos segundos a la velo
cidad deseada, marchando a pie 
no gas y pulsando a la vez el 
freno; en ambos casos se hará 

funcionar, por el Agente, el man
do a distancia en el preciso mo
mento en que se produzcan las 
circunistatiicias indicadas, con el 
fin de que quede impresa, en el* 
papel de filtro colocado en la 
bomba, la “huella” de ennegre- 
cimiento producida por los hu
mos del escape.

— Concluida la prueba, el 
Agente retirará la bomba extrac
tora, sacando de la misma el pa
pel de filtro y comprobándose su 
índice de ennegrecimiento con el 
aparato evaluador en pnesencia 
del conductor del vehículo.

Durante esta primera fase de 
utilización de aparatos medido
res, se admitirá con carácter pro
visional, como límite superior de 
ennegrecimien-to del p"á peí de 
filtro, registrado en el aparato 
evaluador, el índice de 7,5 uni
dades “Bosch”. Si la medida 
efectuada rebasa este límite, se
rá confirmada la denuncia im
puesta.

El papel de filtro en que quede 
registrada la “huella” del gas y 
en el que se anotará el índice de 
ennegrecimiento leído en el apa
rató mediator, se unirá al Boletín 
de Denuncia para su incorpora- 
c i ó n al expediente correspon
diente.

Madrid, 13 de en yo de 1964. 
El Director general, José Luis 
Torroba.

GOBIERNO eiVIL
Circular

Con esta fecha y en uso de 
las atribuéionés que me confiere 
la vigente Ley Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su 
aplicación, he tenido a bien auto
rizar a los señores Alcaldes de 
Villamiel de la Sierra, Valluér - 
canes y de Neil'a, así como a don 
Antonio Ortega Riverh, Presi
dente del coto de Briviesca, para 
que a partir de los ocho días si- 
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guíenles a la publicación de esta 
Circular, puedan proceder a la 
colocación de preparados de es- 
tricinina en dichos términos mu
nicipales; al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el campo.

Lo que se hace público, por 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento.

Burgos, 3 de febrero de 1964. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncios de concursos

Aprobados po¿ el Pleno de la 
Excma. Diputación provincial, en 
sesión del día 18 de enero corrien
te, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que han 
de regir en los concursos para la 
adquisición de artículos alimen
ticios, limpieza y aseo, necesarios 
para las atenciones del Hogar' de 
Ancianos, Hogar Infantil; Insti
tuto de Maternología y Hospital 
Provincial, de los Establecimien
tos Provinciales de Beneficencia, 
durante el año 1964 en curso, 
se exponen al público a efectos 
de lo determinado en el art. 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin 
de que puedan ser examinados 
por quienes les iñterese, en eli 
Ngociado de Subastas de la 
Excma. Diputación, durante di
cho período de tiempo, en la Se
cretaba de la propia Corpora
ción.

Burgos, 31 de enero de 1964. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. — El Secreta
rio, Jesús Martnez González.

Hagbtrahira 6i Ttóaju ií lin«
Cédula de notificación

En los autos seguidos ante es
ta Magistratura del Trabajo por 
D.a Prudencia Iñiguez Gabanes 
y doña Genoveva Marín Espi
nosa, contra don Franklin Custo
dio da Silva, sobre reclamación 
de salarios, números 1053 y 
1054, de 1963, ha sido dictada 
sentencia “in voce”, cuya parte 
dispositiva dice así:

Fallo: Que por los funda
mentos expuestos debo condenar 
y condeno al demandado Franí 
klin Custodio Da Silva, a que 
abone a doña Prudencia Iñiguez 
Gabanes, nueve mil ochocientas 
cuarente pesetas, y a doña Geno
veva Marín Espinosa, ocho mil 
quinientas ochenta pesetas, a am
bas por el concepto reclamado.— 
Fallo que hago firme y ejecuti
vo del que quedan notificada la 
parte adora en este acto, debien
do ser notificado, a través del 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, al' demandado con adverten
cia a ambas, que contra el mis
mo no cabe recurso alguno.—En 
Burgos, a veinticinco de enero 
de mil novecientos sesenta y cua
tro”.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal al deman
dado don Franklin Custodio Da 
Silva, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Miranda de Ebro, calle 
Fisel García, núm, 2, y en la ac
tualidad se encuentra en ignora-

i Provincial de Trabajo, sobre per
juicios económicos causados por 
la Empresa Juan González Ro
jo al productor Efemérides Man- 
zanedo Gil, ha sido dictada sen
tencia “in voce” cuya parte dis
positiva dice así :

“Fallo: Que por los funda
mentos expuestos debo condenar 
y condeno, a Juan González Ro
jo a que abone al productor Efe
mérides Manzanedo Gil, en con
cepto de perjuicios económicos 
302,52 pesetas.-—Fallo que ha
go firme y ejecutivo debiendo 
procederse de oficio a su ejecu
ción, notificando a ambas partes, 
al perjudicado a través del “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
con advertencia a ambas de que 
contra el' mismo no cabe recurso 
alguno. — En Burgos, a veinti
cuatro de .enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro”.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal al' productor 
perjudica do, don Efemérides 
Manizanedo Gil, cuyo último do
micilio lo tuvo en Miranda de 
Ebro, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente, que será publi
cada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a vein
ticinco de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Secre
tario, (ilegible)."

WllItíiWIAS JUDICIALES

do paradero, expido la presente 
que será publicada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en 
Burgos, a veintisiete de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
Ejn los autos seguidos ante es

ta Magistratura del Trabajo, a 
virtud de certificación con valor 
de demanda de la Delegación 

i

Burgos
Cédula de requerimiento

| En virtud de lo acordado por 
el Il'tmo. Sr. Magistrado-Juez de

■ Instrucción, núm. uno de la ciu- 
I dad de Burgos y su partido, en 
i providencia de esta fecha, dicta- 
‘ da en la ejecutoria de la causa 
i 55 de 1960, por falsedad y uso 

público de nombre supuesto, con
tra Antonio Amaya Ribas, cuyo 
actual paradero se desconoce, se 
requiere por medio de la presen
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te a dicho penado, a fin de que I 
haga efectivas las dos multas de 
mil pesetas cada una, a cuyo pa
go fue condenado, apercibiéndo
le que, de no veoiñcarlo, le será ¡ 
impuesto el arresto sustitutorio de i 
un día de detención por cada 
cincuenta pesetas que deje de sa
tisfacer.

Y para que mediante la publi
cación de la presente, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
sirva de requerimiento a precita
do penado, la expido y firmo en 
Burgos, a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegi
ble).

Salas de los Infantes
Don Juan García Ramos Itu- 

rralde, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Sa
las de los Infantes y su par
tido,

Hace saber: Que en los autos 
ejecutivos, seguidos en este Juz
gado por don José Navazo de la 
Mata, mayor de edad, y vecino 
de Hontoria del Pinar, contra 
don Orencio Pérez Santodomin- 
go, de la misma vecindad, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, 
y término de veinte días, las 
fincas que luego se dirán y con 
las condiciones que se indican, 
cuyo acto tendrá lugar en este 
Juzgado, el día veintisiete de fe
brero próximo, a las once de su 
mañana.

Fincas que se subastan
) La cuarta parte indivisa de

río y Francisco Gallego; sur, 
camino; este, Viuda de 'I eófilo 
Sanz, y oeste, herederos de De
metrio Berzosa y Eutiquio Sanz; 
superficie aproximada, ochenta i 
celemines; pago San Bartolomé. 1 
Tasada en 14.000 pesetas.

Parcela 1.770.—Linda norte, ■ 
Eugenio de la Mata; sur, cau
ce; este, prado de la cárcel, y 
oeste, Amado de Grado; pago 
San Bartilomé; superficie apro
ximada, siete celemines. Valora- ;

; da en 1.050 pesetas.
Parcela 1.771.—Linda norte, 

i Santiago Sanz; sur, finca labra- ¡ 
da y Diego de Miguel; y oeste, i 
Amado de Grado; pago San , 

! Bartolomé; superficie aproxima- i 
i da, doce celemines. Tasada en 
| 1.800 pesetas.
| Pareóla 1.772.—Linda norte, 

Francisco Mateo; sur, varios; 
este, Máximo Navazo, y oeste, 
Máxima Navazo; pago San Bar
tolomé; superficie aproximada, j 

i siete celemines. 1 asada en 1.050 
i pesetas.

Parcela 1.773.—Linda norte, 
Justo Gallego; sur, Pablo Pé
rez; este, herederos de Pedro de 
la Mata; y oeste, terreno del co
mún; pago San Bartolomé; su
perficie aproximada, nueve cele
mines. Tasada en 1.350 pesetas.

Polígono 16. — Parcela 232. 
—Linda norte, Francisco Pérez; 
sur, herederos de Valeriano Pé
rez; este, río; y oeste, cañada; 
pago San Roque; superficie, cin
co celemines (Huerta). Tasada 

¡ en 1.250 pesetas.
I Polígono 22. — Parcela 818. 

—Linda norte, Leandro Benito;
las parcelas que a continuación 
se deslindan:

Polígono 7.—Parcela 688.— 
Linda norte, Andrés Navazo; 
sur, Félix Navazo; este, casa de 
Mariano Olalla y oeste, Félix 
Navazo, al pago San Bartolomé; ; 
superficie aproximada ocho cele- ¡ 
mines. Tasada en 2.000 pesetas, j

este, herederos de Francisco Pé
rez; sur, carretera Sagunto-Bur- 
gos; y oeste, Juan de Grado; 
pago San Bartolomé; superficie 
aproximada, diez celemines. Ta
sada en 2.500 pesetas.

Condiciones
1.a Las referidas fincas sa

Parcela 1769.—Linda norte, len a subasta por cuartas partes 

indicadas, y previo de su tasa
ción^ pudiendo los licitadores 
participar por separado en la que 
les interese.

2. a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo.

3. a Para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de su 
tasación

4. a . Que no se han presenta
do títulos de propiedad de las 
fincas que se subastan, los que 
podrá suplir el remate en la 
forma dispuesta por la Ley.

Dado en Salas de los Infan
tes, a diez de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).

481.-0-332,20

Roa
EDICTO

Don José Santiago Seco, acci
dental Juez de Instrucción de 
la villa de Roa, y su partido, 

Hago saber: Que en este juz
gado, se sigue ramo de apremio 
para hacer efectivas las costas de 
la causa núm. 14-62, sobre le
siones, contra Emiliano Esteban 
Asturias, en la qué se embarga- 

i ron como de la propiedad del pe- 
; nado los siguientes inmuebles ra- 
¡ dicantes en término de Fuente- 
í cén:

1. Mitad indivisa de una ca-
! sa con corral, en el casco de di- 
I cho pueblo, calle de Agustín 
; Arranz, que limila derecha en- 
¡ trando, Eduardo de Diego; iz- 
j quierda, herederos de Silvio Gon- 
; zález; espalda, herederos de Luis 
i Rodríguez, y frente, calleja de 

■ servidumbre, tasada tal mitad en 
! 10.000 pesetas.

2. Un plantel al pago de 
Las Glorias, de 8 áreas, que li
mita al norte, senda de las Aí-

• mendraleras; sur, Virgilio de 
Diego; este, el mismo y oeste,
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Saturnino García, tasado en 400 
pesetas.

Por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta, por término de 
veinte días, sin sujeción a tipo 
las fincas anteriormente descritas, 
habiéndose señalado para su ce
lebración el día cinco de marzo 
próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala de Au- 

' diencia de este Juzgado, cuya su
basta habrá de celebrarse bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Las fincas salen a subas
ta sm sujeción a tipo, siendo re
quisito indispensable para tomar 
parte en la misma, consignar una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo señalado, 
para la segunda subasta, o sea la 
cantidad de setecientas ochenta 
pesetas.

2. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, sin 
las hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante las acepta sm destinar a su 
extinción el precio del remate, re
mate que podrá cederse a un ter
cero.

3. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas, siendo de 
cuenta del adjudicatario la habi
litación de los mismos.

Dado en Roa, a treinta de 
enero de.mil novecientos sesenta 
y cuatro.-— José Santiago.—El 
Secretario, R. González Mon- 
tagut.

ANUNCIOS OFICIALES
tenido Nadonal íí [Htoottiíii 

Parttiarla y*» ú
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción de la zona de Lerma, 
declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por el De
creto de 12 de abril de 1962, * 

que la Comisión Local, en sesión 
celebrada el día 29 de enero de 
1964, ha aprobado las bases de
finitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en 
el local del Ayuntamiento, 
son la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las 
bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella, relativos al 
perímetro (fincas de la periferia 
que se incluyen o excluyen, su
perficies que se exceptúan por 
ser del dominio público y rela
ción de fincas excluidas y plano 
de la zona), y la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes, 
y la relación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declara
do formalmente.

Dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles en que esta 
rán expuestas las bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local y 
expresando en el mismo domici
lio dentro del término municipal, 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

A tenor del artículo 50 de 
ra Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocirnien 
to, si se deposita en la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria la can

tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados. La Comisión Central, 
o el Ministerio, en su caso, acor
darán al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubie
ren llegado a devengarse o se re
fieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Lerma, 29 de enero de 1964.
El Presidente de la Comisión 

Local, (ilegible). 

MflllElACIM IIMMflti 
DEL JHJBiiO

Apertura de cobranza del canon 
de riego a ios, usuarios de las 
aguas del canal del Pisuerga

La Dirección de esta Confe
deración, ha fijado la apertura 
de cobranza del canon de riego, 
correspondiente a la temporada 
de 1963, a los usuarios de las 
aguas del canal del Pisuerga.

Dicha cobranza, en período 
voluntario, se efectuará el día 18 
de los corrientes en los locales de 
las Oficinas del canal, en Melgar 
de Fernamental, y en los del 
Ayuntamiento d e Zarzosa de 
Ríopisuerga, a las horas que se 
señalan:

Mergar de Fernamental, a las 
10 de la mañana.

Zarzosa de Ríopisuerga, a las 
las 4 de la tarde.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general co
nocimiento de los interesados de 
la zona

Valladolid, 1 de febrero de 
1964. — El Ingeniero Director, 
(ilegible).

fl^UHMIEMO DE BURGOS
Se hace saber que el Excmo. 

Ayuntamiento de esta ciudad,.
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por acuerdo adoptado en la se
sión plenaria, celebrada el día 17 
del mes en curso, aprobó la mo
dificación del artículo 49 del 
Reglamento del S e r v ic i o de 
Aguas Municipales para que 
quede redactado en la siguiente 
forma:

“Todo abonado deberá insta
lar un contador de su propiedad 
para medir los consumos, bien 
mediante compra directa en una 
casa comercial, bien adquiriendo 
el aparato en el Servicio, a vo
luntad, sin cuyo requisito no po
drá formálizar la póliza de abo
no ni se le suministrará el agua. 
El contador será de alguno de 
los modelos y calibres autoriza
dos por el Servicio y exigidos 
por las disposiciones vigentes. El 
Servicio, a su vez, sufragará ios 
gastos de conservación del con
tador, incluso la sustitución total 
del aparato, en el supuesto de 
que se inutilice totalmente.”

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que él expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras 
de la Secretaría municipal, du
rante el plazo de un mes, a par
tir del siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado", 
admitiéndose durante dicho pla
zo cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.

Burgos, 30 de enero de 1964 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.

Ayuntamiento de Mcdúbar 
de la Emparedada

Aprobado el anteproyecto dt 
presupuesto extraordinar i o for
mado para construcción del ca
mino vecinal de esta villa a Co- 
jóbar e instalación del telefo
no público e n esta localidad, 
se halla expuesto dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 

plazo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observación e s 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar
tículo 656 de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Modúbar de la Emparedada, 
2 de febrero de 1964.—El Al
calde, Pascual González.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el ■ 
reemplazo actual, figuran inclui
dos los mozos Juan José Borja 
Montoya, hijo de Benigno y Au
rora, nació el 1-1.2 1943; Cayo 
del Campo, de desconocidos, na
ció el 20-10-1943; Aquilino [ 
Dual Hernández, de Manuel' y 
Juana, nació el 16-12-1943 y 
José Jiménez Jimenéz, de Ga
briel y Alegría, nació 12-2-1943, 
e ignorándose su actual paradero 
y el de sus padres, se les cita por 
el presente, para que comparez
can el día 9 de febrero, a los 
actos de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, que 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones del Ayuntamiento, y el 
día 16 de febrero, a las doce de 
su mañana, al acto de la clasi
ficación y declaración de solda
dos, apercibiéndoles que, de no 
comparecer les será instruido el 
correspondiente expedie n t e de 
prófugo.

Aranda de Duero, 30 de ene
ro de 1964.—£1 Alcalde, Luis 
Mateos.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Los Barrios de Bureba, res
pecto del mozo Guillermo Gon

zález Martínez, hijo de Máximo 
y de Belarmina, nacido en esta 
localidad el día 5 de febrero de 
1943.

El de Avellanosa del Pára
mo, del mozo Jesús Mínguez 
Cuasante, hijo de Teófilo y de 
María Pilar, que nació el día 
12 de septiembre de 1943.

El de Villariezo, del mozo 
Agustín Palomero Miguel, hijo 
de Martín y de Ignacia, que na
ció el día 5 de mayo de 1943.

El de Valle de Valdelucio 
del mozo Eduardo Cuesta Arce.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra

La “Corpo-aci "¡n municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal Ordinano para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al‘ 
público dicho documento en ia 
Secretaría municioal, por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, según el art. 682 
durante cuyo p’azo pueden for
mularse reclamaciones las que 
presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a renor del 
art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el teritorio df la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones. Z\su- 
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando e}
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presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Palazuelos de la Sierra, 26 de 
enero de 1964.—El Alcalde, 
Nicomedes Manrique.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Llano de Bureba, Pino 
de Bureba, Rubena, Quintana- 
palla, Atapuerca, Contreras, Vi- 
llamayor de Treviño, Gumiel 
del Mercado, Robredo-Temiño, 
Bordillos,,Tobes y Rahedo, Mi- 
reveche, Ríocerezo, Fresno de 
Riotirón, Grijaba, Santibáñez 
del Val, Merindad de Cuesta 
Urria, Hormaza, Garganchón, 
Fuentemolinos, Cuevas de San 
Clemente, Peñaranda de Duero 
y Torresandino.

Ayuntamiento de Zalduendo

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley ' de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1945 
a 1958, quedan expuestas al pú
blico pa.a oír reclamaciones, en 
la Secretaria de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los I 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 

sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Zalduendo,. 16 de enero de 
1964.— El Alcalde, Feliciano 
Pino.

Ayuntamiento de Los Altos

La Corporación, municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobacinó del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci- i 
ció de 1964, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto at 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por termi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el art. 682 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones las que 
presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del 
art. 683 de dicha Ley

a) Los habitantes del teiri- | 
torio municipal

b) Las personas interesadas
directamente, aunque no habiten f 
en el teritorio de la Entidad f 
local. I

c) Las Corporaciones, Aso- ;
daciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te- ' 
rritono de la Entidad, cuando el | 
presupuesto afecte a sus inte- 
reses. ;

Los no residentes podrán pre- i 
sentar sus reclamaciones en la í 
Delegación de Hacienda, advir- 
tiendose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 

de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Los Altos, 27 de enero de 
1964.—El Alcalde, Angel Hi
dalgo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Alfoz de Santa Galea 
y Espinosa de Cervera.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contribuciones

Zona de Roa

Don Amando López Bahamon 
tes, Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribu
ciones de la zona de Roa,

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por el débito de la contribución 
de Urbana perteneciente ai año 
1963, y que fueron comprendi- 

i dos en la relación de descubier- 
; tos presentada en Tesorería de 
i esta provincia, en fecha 3Q de 
i noviembre de 1963, se hallan 
i adeudando al Fesoro los mdivi 
| dúos que a continuación se ex

presan las cantidades que se men 
donan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de paradero desconocido, se les

fecha, señalen domicilio o repre 
sentante, advirtiéndoles que trans
curridos los cuales se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía, con
forme determina el artículo 127 
del Estatuto:

91. Pedro Gil Antón, de 
Villatuelda, adeuda 46,24 pe
setas.

95. Ismaél Muños Arroyo v 
otros, de Villatuelda, 7,43 pe 
setas.

Y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente en Roa 
a vinticuatro de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — El 
Agente Ejecutivo, Amancio Ló
pez.

cita, por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo 
de ocho días, a contar de esta


